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ANEXO I.- CRITERIOS DE VALORACIÓN ADOPTADOS PARA LA BAREMACION DE 
UNA  PLAZA DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR VINCULADA AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA FRONTERA (ESPECIALIDAD MEDICINA 
INTENSIVA), ÁREA  MEDICINA . 
 
 
I. DATOS DE LA PLAZA  

 

Área de conocimiento: “MEDICINA” 

Centro: Facultad de Medicina 

Centro Asistencial: Hospital Universitario de Jerez de la Frontera 

Perfil docente: Docencia en el área de conocimiento de Medicina 

Perfil asistencial: Especialista en Medicina Intensiva 

Línea de investigación preferente: Monitorización en Hemodinámica 

Puntuación mínima: 25 puntos 

 

II. CRITERIOS DE AFINIDAD 

 1.- FORMACION ACADÉMICA  

1.1. Titulación preferente: Licenciado/a, Graduado/a en Medicina. 
1.2. Doctorado: Se multiplicará por 1 todos aquellos doctorados en Ciencias de la 

Salud al considerarse totalmente afines o afines y por 0 el resto al NO 
considerarlos afines. 

1.3. Master Oficial u Homologados: Se multiplicará por 1 todos aquellos Master 
relacionados con el Área de Medicina por considerarlos afín o totalmente afín 
y por 0 el resto al  NO considerarlos afines. 

 
2.- ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA: 
 
Docencia impartida en asignaturas del ÁREA DE MEDICINA, se valorará la 
desarrollada en el Centro de Adscripción - se multiplicará la puntuación por 1 al 
considerarse total afinidad   
 
Docencia impartida en asignaturas que no corresponden al ÁREA DE MEDICINA, 
pero si al ámbito de la Medicina se multiplicará la puntuación obtenida por 0,5 al 
considerarse afín. 
 
Docencia impartida en asignaturas que no corresponden al ÁREA DE MEDICINA y 
tampoco al ámbito de MEDICINA se multiplicará la puntuación obtenida por 0 al 
considerarse NO afín. 
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3.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
 
Investigación realizada en el ÁREA DE MEDICINA relacionada con el perfil 
investigador de la plaza se multiplicará la puntuación obtenida por 1 al considerarse 
total afinidad. 
 
Investigación realizada en el ÁREA DE CIENCIAS DE LA SALUD se multiplicará la 
puntuación obtenida por 0,5 al considerarse afín.  
 
Investigación realizada en ÁREAS fuera del ÁREA de MEDICINA se multiplicará por 
0 al considerarse NO afín. 
 
Puntuación  Artículo de Revistas:   
                                       No indexadas -  0,10 puntos por publicación 
                                       Indexadas (JCR – SCIMAGO) –  Cuartil 1 = 3  puntos   
                                                                                                  Cuartil 2 = 2 puntos         
                                                                                                  Cuartil 3-4 = 1 punto 
 
Puntuación Libro y capítulo de libros: 

Se asignará hasta 5 y 3 puntos respectivamente atendiendo a la 
existencia de ISBN, calidad editorial, calidad de la publicación. 
 

           
 4.- EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE  
 
Se multiplicará por 1 aquella experiencia profesional realizada dentro de Medicina 
y  de la especialidad “Medicina Intensiva”, al considerarse totalmente afín.  
 
Se multiplicará por 0,5 aquella experiencia profesional realizada dentro de la 
Medicina, al considerarse afín. 
 
Se multiplicará por 0 el resto de las experiencias profesionales al considerarse NO 
afín.  
 
 
5.- OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON EL PERFIL DE LA PLAZA 
 
No se aplican. 
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III. APLICACIÓN 10% ADICIONAL POR EL DEPARTAMENTO 
 
10% Experiencia en la coordinación de asignaturas del Grado en Medicina 
acreditada fehacientemente 

 
 
 


